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P r e s id e n c ia  del Conse jo  de M in i s t r o s .=  E x c e l e n 
t í s imo  S r . : La R e in a  nues t ra  Señ ora  (O.  O. G.)  c o n 
t i n ú a  sin novedad en su i m p o r t a n t e  s a l u d ,  de c u 
yo beneficio d i s f r u ta n  igu a lm e n te  sus  augus tas  M a 
dr e  * H e r m a n a .

L o  digo á V. E .  de Real  o r de n  para  su no t i c i a  y 
efectos  cons igu ien tes .  Dios g u a r d e  á V.  E .  m u c h o s  
años .  Ba rce lo na  9 de J u n i o  de 1844. =  R a m ó n  M a r í a  

arv aez . ~Sr .  M i n i s t r o  de G ra c i a  y Ju s t i c i a .

P re s i d en c ia  del Conse jo  de M in i s t r o s . r r E xc e l e n t í -  
iituo Sr  : La R e i n a  n u es t r a  S eño ra  (Q.  D. G.)  c o n t i -  
n í a  s in  novedad en su i m p o r t a n t e  s a l u d ,  de cu y o  
veneficio d i s f r u ta n  igua lm en te  sus  augus tas  M a d r e  y 
Herma n i .

L o  d igo á Y . E . de Rea l  o rd en  p a ra  su not ic i a  
y e f e c to s ' cons igu ien tes .  Dios g u a r d e  á V . E .  muclios  
Años. B a rc e lo n a  10 de  J u n i o  de l « 4 4 . = R a m o n  M a r í a  
S a r v a e z . —Sr.  M i n i s t r o  de G r a c i a  y  J u s t i c i a .

R E A L  D E C R E T O .

La s  c o n t i e n d a s  de  a t r i b u c i o n e s  y  ju r i s d ic c i ó n ,  
■in f recuen tes  é ine v i t ab les  é n t r e l a s  a u t o r i d a d e s  a d 
minis t rat ivas  y los jueces y t r ib u n a le s  co m u ne s ,  ex i -  
en la d e t e r m i n a c i ó n  de reglas senci l las  y genera les  
iue r egu la r i cen  y u n i f o r m e n  la m a n er a  de sos tene r  
’ de c i d i r  estas cues t i one s  j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s ,  
u Vo é x i t o  in l lu ye  t a n t o  en el Ínteres  púb l i co  y en 
•I i n d i v i d u a l .  M o v i d a  de esta c o n s i d e r a c i ó n , deseo - 
a de  co nc i l i a r  en c u a n t o  es po i ib le  la deíensa  y 
( roteccbm de los derechos  del  E s t a d o  s in  menosca bo  
le los de los p a r t i c u la re s ,  y  o idas  las obse rvac iones  
le mis  Mi n i s t r os  de G ra c i a  y Jus t i c i a  y de G o b e r -  
l acion  de la P e n í n s u l a ,  be venido en d e c r e ta r ,  que  
n ie n t r a s  se real iza la c reac ión  de un  a l to c u e r p o  
lonsul ivo á q u i e n  com pe t a  e n t e n d e r  en esta mase de 
i-sontos, se o b s e r v e n  e n  las c on t i e n d a s  de j u r i s d i e -  
■ion y a t r i b u c io n e s  los a r t í cu los  s igu ientes  .

A r t .  11 I n m e d i a t a m e n t e  q u e  un gele pol í t ico t e n -  
n  f u n d a d o  m o t i v o  pa ra  c re e r  qu e  algún  ju ez  de p r i 
o r a  i n s t anc ia  ó t r ib u n a l  su p e r i o r  in v a d e  L s  a t n b u -  
; iones de la a d m i n i s t r a c i ó n ,  c o n oc ie nd o  de a igun 
i su n t o  c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o  , le pasara  c o m u 
nicación ra z o n a d a  de los mot i vo s  en  q u e  se tu nde ,  
v a c o m p a ñ a d a  de los do c u m e n to s  c o m p r o b a n t e s ,  e x 
p iá n d o le  á qu e  su sp en d a  to do  p r o ce d im ie n to  y a q ue
t e  r emi ta  las ac tua c ion es .  - t i

A r t .  2? El  t r ib u n a l  ó j u e z ,  luego q u e  reciba el 
oficio ilel •'ele p o l í t i c o ,  suspender , ,  l odo  p r o c e d i m i e n 
to v m a n d a r á  d a r  vista p o r  t é r m i n o  de t r es  día» a la 
pa r t e  ó pa r t e s  in t e r e s a d a s ,  y p or  o t r o  igual  t e r m i 
no al fiscal de la au d i en c ia  ó al p r o m o t o r  liseai en

su caso.  , i c i
A r t .  3? Co n  lo q u e  e x p o n g a n  las pa r t e s  y el lineal

de la -audiencia ó et p r o m o t o r  del j u z - a d o ,  el t r i b u 
nal  ó juez d ic t a rá  p r ov id e n c ia  en el t e r m i n o  de  t e r 
cero «lia b ien in h ib i é n d o s e  del  c o n o c i m i e n t o ,  o 
b ien  dec la rá nd ose  c o m p e te n te ,  y sos t en iendo  su j u 
r i s d ic c ió n .  E n  cu a lq u ie ra  de estos casos la p r o v i 
denc ia  deberá  e j ecu ta r se  s in  u l t e r io r  r ecurso ,  ¿n et t r i 
b u n a l  ó juez se in h ib i e r e  r e m i t i r á  e n  el m is m o día,  
„  á mas t a r d a r  en el s i g u i e n t e , ai gele pol í t i co  to d o
lo ac tu a d o .  • ' . , ,.

A r t  4* Si hubiere m a n d a d o  sos tene r  su j u r i s d i c 
c i ó n ,  se pasa rá  al gele pol í t ico  en  el .  mis mo  d í a ,  ó 
c u a n d o  mas en el i n m e d i a t o ,  t e s t im on io  o ce r t i f i ca 
c ió n  de lo ex p u e s t o  p o r  los in t e resa do s  y el m in i s t e 
r io  fiscal ,  y de  la r eso luc ión  qu e  h u b i e r e  r eca ído
so s t e n i e n d o - la ju r i sd ic c i ó n  o r d i n a r i a .  ^

A r t .  3.° Re c i b id a  p o r  el gefe pol í t i co  la c o m u n i 
cac ión  de la au d ie n c ia  ó del  juez con  el d o c u m e n to  
e x p r e s a d o  en el a r t í cu lo  a n t e r i o r ,  si creyese  en su 
Vista f u n d a d a  la com pe tenc ia  en  t a v o r  de la Rea l  
ju r i s d ic c i ó n  , la de j a ra  ex p e d i t a  y lo m a n i f e s t a ra  asi 
i n m e d i a t a m e n t e  al t r i b u n a l  ó j u e z ;  pe ro  si i ns i s t i e re  
e n  so s t e n e r  la i n h i b i c i ó n  p r o p ue s t a  , lo  av i s a r a  al
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La Re in a  , e n t e r ad a  de q u e  m u c h a s  co m is i on e s  
locales de in s t ru c c i ón  p r im a r ia  no se r e ú n e n  ni c u m 
plen con las ob l igac iones  q u e  la ley les i m p o n e ,  se 
ha se rv ido  d i s p o n e r :

Vi Los geies pol í t icos c u i d a r á n  de q u e  en  todos  
los pueb los  ad o n d e  c o r r e s p o n d a  h ab e r  coríi ision l o 
cal de in s t ru c c ió n  p r i m a r i a ,  sé o rganice esta del m o 
do q u e  p r ev iene  el a r t .  d i  de  la ley de 21 de J u l i o  
de lo 58 ;  r en o v á nd o se  sus i n d i v i d u o s ,  si fue re  nece
s a r i o ,  pa ra  que se c o m p o n g a n  de per sonas  ac t ivas  y 
celosas po r  la p r o sp e r id a d  de este r am o del se rv ic io  
púb l i co .

2 '  Los alca bles ,  en el prec iso  t é r m i n o  de lá  d i a s  
deapues de publ icada  esta o r de n  en el Bo l e t in  oficial,  
p as a rá n  avi so ai gefe pol í t ico de  hal lar se d e b i d a m e n 
te co n s t i tu id a  la comis ión  local ,  r em i t i é n d o le  n o t a  
de las perdonas que  la c o m p o ng an .  E s t a  no ta  q u e d a 
rá en la com is ión  s u p e r i o r  de la p r ov in c i a .

5o. Los m is m os  a l ca ldes ,  en v i r tud  del p á r r a f o  1? 
del ar t .  70 de la lev de A y  u n t a m i e n t o s , c u i d a r á n  ba 
jo su r e spo nsa b i l id ad  de que  ia com is i ón  local se 
r eú na  y cum pla  e s t r i c t a me n te  con las obl igaciones  
qu e  le es tán impues tas  por  el t í t .  2.° del r e g la m en t o  
de 18 de A br i l  de 1839. Si las comis iones  no  t u v i e 
ren este r e g la m e n t o ,  d eb er án  a d q u i r i r l o  i n m e d i a t a 
m e n te ;  y de t ene r lo  ya ó habe r l o  a d q u i r i r l o ,  d a r á n  
los alcaldes pa r t e  al gefe pol í t ico de la p r ov i nc i a .

4? Si los in d i v i d u o s  de la com is ión  no se r eú ne n  
ú dejan de c u m p l i r  con los enca rgos  q u e  les e s tán 
conf iados ,  los alcaldes les i m p o n d r á n  \m> m u l t a s  qu e  
señala el ar t .  7 l de la ex p r e sa da  ley de A y u n t a m i e n 
tos ,  d a n d o  pa r t e  de el lo al gefe poj í t ico.

ó°. Los geíes pol í t icos  y las comisiones  su p e r i o r e s  
v ig i l a rán á las locales y á los alcaldes p a ra  q u e  t e n -  

efecto lo p r ev e n id o  en los a r t í cu los  an te r i o re s ,  
y c u á n t o  d i sp o ne n  las l e y e s ,  ' reglamentos y Reales  
o r denes  vigentes sobre  i n s t ru c c i ó n  p r i m a r i a ,  n o  
con s in t i e n d o  en está pa r t e  apa t í a  o descu ido  y p r o 
ce d ie nd o  aque l l as  a u t o r i d a d e s  co n t ra  los m or os o s  
con a r reg lo  á las f acul tades  qufe les da  la ley .(Je- 
A y u n t a m i e n t o s .

6? Los  m i s m o s ^ e f e s ,  para,  . a d q u i r i r  las  n o t i c i a s  
q ue  h u b ie r e n  me nes te r  en  t a n  i m p o r t a n t e  p u n t o ,  p o 
d r á n  valerse de  los comisa r io s  y demas  agentes  de  
p ro tec c ió n  y se gu r idad  p ú b l i c a ;  los cua les ,  a u n  s in  
ex c i t a c i ó n  a iguúa por  pa r t e  de  la a u t o r i d a d  s u p e r i o r  
de la p r o v i n c i a ,  de b e r á n  t r a s m i t i r l a  cu a n ta s  o b s e r 
vac io ne s  h ic i e re n  , ya  sobre  el ma l  e s t ado  de las es
cuelas  , ya  r e specto  de la nec es idad  de  es tablece r la s  
d o n d e  f a l t e n ,  ya  r e l a t i v a m en t e  al mal  coroportamien*-  
to  de ios m a e s t r o s ,  c on  todo  lo  dem as  q u e  c r e y e r e n  
ú t i l  p o n e r  en  su co n o c im i en to .

D e  R e a l  o r d e n  lo  c o m u n i c o  á  V .  S.  p a r a  su  i n t e 

ligencia y efectos co r respondáentes .  p i o s  g p a r d e  M  
Y.  S. m u c h o s  años.  M a d r i d  ó  de J u n i o  de  
P i d a l .

*
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NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 5  de Jumo .

Fondo# públicos. Consolidados á cneota , p 8 f  , -j?>
Id. al contado sin cupón , q 8 | ,  ¡
España : Deuda activa , 2 ! *
Pasiva , 5 j .
T res por ro o , $4$ . * • r

Sir Tomas W ilde , M r. E itzray K elly y Mr. Ausfen son fo» 
abogados elegidos por Mr. O ’ConneH y  consortes para sostener 
la apelación ante la Cámara de los Lores. (S tandard .)

Se dice que S. M. la Reina piensa asistir el luoes af concter- 
fo de la sociedad filarmónica coa el Emperador dé Rusia y el 
Rey de Sajorna. (Id  )  '

Hoy á fas once ha habido una gran revísta en e! parque dy, 
W iodsor en presencia de SS MM. el Rey de Sajonia y el Em~, 
perador de R nsia. Estaban 4 $ hombres sobre las armas, A I* 
derecha del coche de la Reina se hallaba e! Emperador de Rusia 
á caballo , y  á la izquierdo S. M. el Rey de Sajorna y S. A. R., 
el P ríncipe A lb e rto , seguido del duque de W ellíng ton , d|« 
lord F itzroy , Somerset y otros generales.

Esta mañana salió el Emperador á las ocho y  se dirigió 
casa de Stow , en M ortim er, para examinar una gran  porción 
de a lhajas, habiendo comprado algunos brazalete» de oro ma
cizo. (Giobe.)

El lunes anterior ,  durante la comida con que S. M . obse
quiaba en W iodsor á sus ilustres huéspedes, y en el momento 
en que un paje de la Reina echaba de beber al E m perador 
Nicolás , é s te , mirándole con atención , le d ijo : w ¿E stáis-bue
no , Kinnard ? ¿ Os acordáis de mi ? Sí señor , respondió el pa* 
je asom brado.” Y  dirigiéndose el Emperador á la R e in a , la 
dijo qu« cuando estuvo en Londres en iB iy  habían puesto é  
dicho paje á su servicio y  que le habra reconocido. ( Id .)

j uez  ó t r i b u n a l ,  t o d o  en  el t é rm in o  de t res  d ia s ;  a d 
v i r t i é ndo le  qu e  remi te  su ex p e d i e n t e  al Min i s t e r i o  de 
la G o b e r n a c ió n  , lo cual  deberá  e j ecuta r lo  en el p r i 
m er  cor reo .

A r t .  6.} El  t r ib u n a l  ó juez,  i n m e d i a t a m e n t e  q ue  
reciba la comu nica c ió n  del gefe po l í t i co ,  r em i t i r á  sus 
ac tua c io ne s  al M i n i s t e r i o d e  G rac ia  y J u s t i c i a ,  q u e 
dándo se  con una nota ú as iento de ellas á c o n t i n u a 
c i ó n ,  del cual  cer t i f icará el fiscal ó el p r o m o t o r  en su 
caso de haberse  pues to  en el cor reo.

A r t .  7°. Re c i b id as  unas  y ot r as  ac tuac iones  por  el 
G o b i e r n o ,  se p o n d r á n  de acuerdo  los M in i s t r o s  de 
G rac ia  y Jus t i c i a  y de G o b e r n a c i ó n ,  y me p r o p o n 
d r á n  la r esoluc ión q ue  juz guen  mas acer t ada .

A r t .  8.° Si e s t uv i e re n  discordes  en sus pareceres ,  
los som ete rán  al Conse jo  de M i n i s t r o s ,  el cua l  me  
p r o p o n d r á  su ju i c i o  para  mi Real  a p r o b a c i ó n .

A r t .  y.° E s ta  se c o m u n i c a r á  en todo  caso po r  los 
M in i s t r o s  de G rac ia  y Jus t i c i a  y de G ob e r n a c ió n ,  
cada cual  á su r espec t iva  dep en denc ia .

A r t .  ÍU. L o s  t é rm in o s  señalados  p á r a l o s  t r á m i 
tes en este dec re to  son imp rorogab les .

D ad o  en Ba rce lona  á G de J u n i o  de l8 4 4 . n E s tá  
r u b r i c a d o  de la Rea l  m a n o . —M a d r id  12 de J u u i o  
de i8 4 4 . = E l  M i n i s t r o  de G ra c i a  y J u s t i c i a ,  L u i s  
M/áy ans.

F R A N C I A . »( 1
París 6  de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , la r - f lc r . *
Tres id . ,  84-35* !
Acciones del B anco , 3oQQ. ^
Dos y medio por 10 0  holandés, 62 . • '
Cinco por IOO be lga , I o5$.
Id . id. portugués, 4^>f* **
E spaña: D euda pasiva , 5$ ,

Escriben de Argel con fecha 3 o  de l^gyQ : a , ; , £
La qorbeta de vapor el C uvier , procedente ííÍPtJ".. '

de fue á conducir tropas, ha llegado á o^ei.c^e
N inguna noticia trae concerniente á los asu^tps 
ñciicamente dice que los dos ejérpitoa estaban á h  vqtyi j  £34° 
que todavía 00 se habían roto las bostifidades. JtT^al|c^-
dado de Argel a O ran cuatro j>^t#Hpne> jen ?var*>$ Ijjfqpes d» 
vapor. {D ebatsi)  , ’ ■ ' %h

.   . •. . <-r
• i?-* i

Los periódicos de Londres vienen llenos 'efe pordrretfoees so
bre ,el viaje y la estancia en Inglaterra dél Emperador do/Rii*- 
sia. El Czar llegó , á la» costa» de WolVieht á la» de [la 
noche del sábado l?  del actual; Ptíra sabiéndose de antenHttK» 
quería conservar su incógnito, las autoridade» que la espera
ban vestían de paisano, y  no se veia mas tropa en el puerto que 
alguna fuerza de polícia. A las die¿ menos cuarto se divisaron 
los tres buques holandeses en que venia el Emperador y  sa co
mitiva , y  pocos minutos después S. M. I . pisaba el suelo do 
la Inglaterra vestido de paisano con paletot de color blanco.

I Recibido allí por la» corporaciones que lo  aguardabno j ;  el



embajador de R usia, el Czar fue conducido en un carruaje al 
Tiotel de la embajada moscovita, sin que el pueblo se aperci
biera apenas de su llegada. Allí fue recibido por la embaja
dora y  demas empleados de la embajada , y  después de liaber 
’Gena&o S. M. I. se acostó á las doce.

A  la mañana del día siguiente, domingo, muy temprano, 
▼I Príncipe Alberto , esposo de S. M. la Rtina de Inglaterra, 
»e presentó á visitar al Emperador, que lo recibió con un cor
dial abrazo; pero resistiéndose corfesrnente á los ruegos de 
s» A. R . para que pasase á las habitaciones que se le tenían 
preparadas eo el palacio de Burkinghara. A  las diez el Empe
rad o r, acompañado del conde Ocloff * del barón Brunow y  al
gunos edecanes , pasó a oir el oficio divino en la capilla griega 
de la embajada rusa. A  su vuelta á esta S. M. I. se encontró 
«Dn diferentes altos empleados de palacio que la Reina de In 
glaterra ponia á sus órdenes durante su permanencia en Lóu- 
drea. A  la una el Príncipe Alberto, acompañado de sir Rober
to Peel , se presentó de nuevo á visitar al Czar , quien recibió 
•on las mayores muestras de distinción al ptimer Ministro, 
condescendiendo al £a en pasar Á ocupar las habitaciones que 
»• le habían destinado en uno de los mas hermosos palacios de 
loe Soberanos de Inglaterra.

Pocos momentos después S. M . I. y  S. A .  R .  entraban en 
«so de los carruajes de palacio, seguidos de otros en que iban 
ds&reotes personajes de la comitiva del Emperador y  de la cor- 
ib, y  apeándose en la Real morada, el Czar fue preseotado á la 
Reioa Vitoria por su jóven esposo. Sirvióse en seguida un es
pléndido almuerzo, asistiendo también á él S. M. el Rey de 
dájooia, que habita en el mismo palacio, y  el cual habia ya  
▼¡sitado at Emperador Nicolás. A  las dos y  media este, acom-

{añado del Príncipe A lb erto , pasó á visitar á la Princesa So- 
a f á la Reina viuda , á los duques de Cambridge y  demas 

miembros de la familia Real de Inglaterra , á los duques de 
Glocester y  W ellington y  al R e y  de Sajonia, retirándose muy 
tarde á palacio.

E l lunes 3 S. M. I. visitó el palacio de W indsor, que es 
en esta estación la morada de los Reyes de Inglaterra, á Sir 
Roberto Peel, lady Pembr-ke y  diferentes fábricas, siendo re
cibido en todas partes con las muestras de distinción debidas 
ó sn alto carácter. Parece piensa permanecer en Londres hasta 
el 11 de Junio: el Emperador Nicolás tiene hoy 49 años, y  
y a  en 1 8 1 7  habia visitado la Gran Bretaña.

E l día 3 llegó también á Lóndres un nuevo huésped Real, 
el Príncipe Federica^, heredero de Dinamarca , jóven de her
mosa presencia, y  que fue acogido con los honores debidos á 
su rango. El mismo dia se embarcó con.destino á Francia y  
Alemania la Reina viuda de Inglaterra, que va a hacer una 
visita á su familia.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 8 de Junio .

L a  Real Familia continúa sin novedad en esta ciudad , que 
cada dia les demuestra con inequívocas pruebas de amor y  de 
entusiasmo su lealtad , constándome que SS. M M , están agra
dablemente satisíechas. Es por demas que les diga que cuando 
salen de palacio, y  á cualquiera parte donde van, se reúne 
lin gran gentío, y  que son recibidas SS. MM. con entusiastas 
vivas al llegar y  al retirarse.

Han estado ya á visitar diferentes partes , entre ellas la casa 
de la Misericordia, donde permanecieron muy cerca de tres ho
ras en conversación con las religiosas, examinando las labores 
de las niñas , y  es indecible el amor que en aquel establecimien
to profesan á SS. MM. , quienes se dignan familiarizarse con las 
religiosas , rodearse de las niñas , y todos los que habitan en la 
casa no las dan otro nombre que nuestras madres; y  como ca
da vez que han estado SS. MM. aqui han visitado la casa mu
chas veces, de aqui es que se conceptúan, y  con razón, por 
predilectas en el cariño de SS. MM.

Han estado también en la catedral y y  han oido los divinos 
oficios tres veces. El miércoles 5 honraron con su presencia el 
teatro de Santa Cruz.

Aquel hermoso coliseo presentaba una perspectiva hermosa. 
Sus tres órdenes de palcos y  la galería de la cazuela estaban 
completamente iluminados, de modo que alumbraban el salón, á 
mas de la magnífica araña diana, centenares de velas. Las her
mosas barcelonesas se presentaron ricamente ataviadas, lucien
do como acostumbran su hermosura y  los ricos trajes y  adere
zos con que se engalanan. Tienen ó reúnen nuestras paisanas á 
•u hermosura reconocida mucho gusto en el vestir y  aquella es
pecie de severidad y  gravedad propia del carácter catatan que 
las hace , sino inas seductoras , á lo menos mas bellas y  respe
tables. Los hombres iban todos de negro con centro blanco, 
tanto los que estaban en las lunetas del patio como los que o c u 
paban el anfiteatro y  los palcos.

A  las nueve menos cuarto la hermosa marcha Real anunció 
la presencia de SS. MM. y  A .  A l presentarse en el palco, que 
te llama del ayuntamiento, que se habia tapizado todo de rica 
*«da de colores, magníficamente alfombrado , y  las guarnicio
nes puestas ó enlazadas con cordones de p la ta , fueron SS. MM. 
y  A* recibidas con un viva general y  espontáneo, resonando 
por todos los ángulos del teatro la grata voz de ^viva la Rei
na ,w i  lo qne siguió uo viva general de •'viva la condesa d« 
Barcelona.91 Empezó la función con una loa del Sr. Rubió, ale
goría de buco efecto, de bueoa versificación y  bastante intere
sante para lo que puede hacerse en este género de producciones. 
Siguieron varias y escogidas piezas de diferentes óperas , y  e 
tenor Verge cantó con un gusto y  maestría que causó placei 
y admiración.

S. 3®. y  A . vestían de raso color de rosa con guarnicione 
de blonda, y  ricos aderezos de brillantes adornaban su cabeza 
S. M. la Reina Madre vestia oscuro, y  las tres llevaban la 
bandas de María Luisa. Estaban con ellas en el palco la mar* 
qtiesade Santa Cruz y  condesa de Belascoain, el marques d< 
la Roca, marques de Azores, conde de Santa Coloma, el gef 
político, harón de M eer, geuerales P avía, Azoart y  Sierra 1 
el general Narvaez. SS. MM. se retiraron al concluir la fun 
eíon , que duró hasta las doce menos cuarto , siendo despedida 
con entusiastas aclamaciones por los que se hallaban en el tea 

• *ro y  Por la muchísima geute que las esperaba en la puert;
• Advertimos que S. M. la Reioa estuvo toda la función mu
• complacida: nos pareció que se inlormaba de todo * recorri 
c o n la  vista todos los palcos, y  siempre con la sonrisa en le 
labios-y  conversando con su augusta M adre, e lg & fe  poli tic

y  otras personas de su régia comitiva, be lia ooservaao que m 
en el año ¡827 cuando el R ey Fernando estuvo en ti teatro 
habia habido tanta gente como esta vez , lo que no es extraño, 
pues está la ciudad llena de gentes de todos los pueblos y  de 
todas las provincias.

A c os t um br a  el Corpus ser en esta ciudad la temporada 
mas animada del año, y en este necesariamente lo es mas con 
la presencia de SS. M M ., y  grande concurrencia de forasteros, 
y  con el hermoso sol de Junio y  nu ambiente serano y despe
jado que hace que los dias sean buenos y alegres. El dia 6, 
dia del Corpus, por la mañana SS. MM. y  A . asistieron á la 
catedral á oir los divinos oficios: no solo aquel vasto templo, 
sino todas las calles que á el conducen, estaban obstruidas por 
el graude gentío que quena ver á S. M.

Concluido el oficio salieron lus*Reales Personas á los claus
tros de la catedral á ver cómo un huevo, sostenido por el agua 
de un surtidor, bailaba, y luego se retiraron á palacio. Por la 
tarde todas las tropas de la guarnición cubrian la carrera, de 
pantalón blanco, algunos regimientos, todos con guante blan
c o , con mucha uniformidad y  con mucho aseo y  brillantez, 
de modo que nada dejaba que desear. Formaban la procesión 
los gigantes vestidos con hermoso traje t u r c o ,y  a proposito se 
cuenta que como bailasen delante de la aduana, en cuyo bal
cón se hallaba el embajador turco, no pudo menos-de hacer un 
expresivo saludo á unos sus paisanos que tan inesperadamente y  
en forma tan colosal atravesaban por delante de su casa. Se
guían las banderas de los gremios, las cruces de las parroquias, 
las comunidades, los 80 alcaldes de barrio, los canónigos, el 
pálio y  la rica custodia , y  detras el ayuntamiento, los oficia
les de los ministerios , de gran uniforme, algunos generales , y  
presidia el general N arvaez, de uniforme, y  con cirio en la 
mano, llevando a su derecha al marques de Viluma y  barón de 
M eer, y  ó la izquierda el alcalde constitucional Sr. Parlade: 
no asistió el gefe político porque estaba enfermo. Venían lue
go las brillantes compañías de artillería é ingenieros.

A l  pasar la procesión por delante del palacio de SS. M M . 
y  A. bajaron á la plaza; y  puestas entre las dos garitas de la 
puerta principal, y  arrodilladas en unos reclinatorios prepara
dos al efecto, vieron pasar la procesión, y  cuando llegó el sa
cramento se paró delante de ellas y adoraron á S. M. divina. 
Este acto era magnífico y  filosófico. Mas de 3o9 almas ocupa
ban la plaza: desde la muralla de mar á palacio una columna 
de i3  caballos hacia resonar los clarines, y  tenían sus lanzas y  
espadas rendidas; un grao cuadro de tropa de infantería con 
músicas y  tambores tocaodo la marcha R eal,  tenían las armas 
rendidas y  las banderas en el suelo. La  Magestad de la tierra, 
representada por una interesante N iña, se postraba ante el R ey 
de los Reyes 5 un gran pueblo todo arrodillado contemplaba á 
SS. MM. dando ejemplo de religiosidad, el sol alumbraba con 
sus brillantes rayos aquella magnífica escena, y  la grande ban
dera nacional que flota en el régio alcázar ondeaba y  servia de 
dosel á las Magestades del cielo y  de la tierra , y  el cañón que 
resonaba á lo lejos era la voz de espansion que anunciaba el po
der de la religión y  recordaba que eo España todo es perece
dero menos el sentimiento religioso y  monárquico. Concluido 
este acto SS. M M . subieron á palacio , y  como la procesión da 
vuelta al edificio, se colocaron en un balcón de la parte ex
puesta á la principal, y  permanacieron arrodilladas hasta que 
perdieron de vista el Sacramento.

Cada parroquia hace durante la octava del Corpus su pro
cesión, y  acostumbran llevar el pendón ó pendones las perso
nas mas caracterizadas por su autoridad ó posición. En la de 
ayer viernes llevaba el peodon el marques de V ilu m a, y  sus 
borlas el barón de Meer y el gefe político. Todas las proce
siones pasan por palacio y ayer la vieron SS. MM. desde el 
balcón de la régia morada. Por la mañana la Reina Cristina 
sola asiste al oficio que se celebra en la iglesia de donde sale 
la procesión. Mañana es pendonista el general N arvaez, y  
lleva el pendón de los jóvenes el Sr. Donoso Cortés. Nadis 
mejor que este señor podía presidir á la juventud barcelonesa, 
á esa juventud que salida de las universidades y  aspirando 
á realizar y  dominar el porvenir , es el enemigo mas mor
tal de nuestros revolucionarios y  de sus utopias, pues fuerte 
con su vigor y  con sus creencias combate á la revolución en la 
prensa, en la enseñanza, en el foro, en las calles y  donde 
quiera que asoma su cabeza. Es la juventud que cada vez 
que se le ofrece ocasión tributa homenaje y  respeto á sus 
Reyes , no son abogados siu pleito y  curas disfrazados como 
dice el Eco  , son hombres de posición social conocida, pues 
ha concluido para Barcelona y  España la época en que nues
tros progresistas decoraban con el nombre de verdadero pue
blo, y  llamaban liberales y  patriotas por excelencia á los 
gitanos , rufianes y  gente de mal vivir y perdida, pero de m u 
chos pulmones, que un dia de asonada reclutaban en las ta
bernas y  figones. N i  se ve ahora á hombres de poco valor 
ni escasos conocimientos ocupar las rclatorús , juzgados, au
diencias y  las cátedras , lanzando de los destinos á personas be
neméritas y  de muchos servicios y  años de carrera, por solü 
haberse ellas afiliado en un club ó gritado viva el pueblo so
berano en una plaza.

A y e r  empezó S. M. á tomar los baños de agua dulce , des
pués los tomará alternados con los de mar , luego los de C a l
das y  después los de P u da , únicos que en España dan grande: 
resultados y  alivian y carao á los que sufren la afección qu< 
padece S. M. (Heraldo.')

Valencia 9 de Mayo.

Las facciones del Maestrazgo se hallan ya dando las últimas 
boqueadas.

Recientemente se nos ha asegurado haberse acogido á in
dulto mas de cien facciosos , de suerte que escriben de aquel 
país disfrutarse de la mas envidiable tranquilidad en los terre
nos roas infestados de aquella plaga.

Añádese que el Groe, con uno ó dos compañeros, se halla re- 
fagiado en una cueva inaccesible con víveres para algún tiem- 
po , y  que en la imposibilidad de forzar aquella guarida , se 
trata de darle un barreno y  hacerla volar. (D. M . de V.)

M A D R I D  1 4  D E  J U N I O .

Hemos tenido ocasión de ver la lujosa y  elegantísima espa
da que la ciudad de Aleoy regala al Excmo. Sr. D. Federicc 
Roncali, capitán general del cuarto distrito militar , en testi
monio de su reconocimiento por la ehcaz protección que la 
presto cuando, á consecuencia de los pronunciamientos de A l i 
cante y  Cartagena, fue atacada por el cabecilla Boné. Si la fái 
brica-platería de Martínez, en cuyos talleres se hau construi

do.sus adornos , no tuviese d tanta altura su reputación artística, 
que compite con las primeras del extrangero, la alhaja de que 
hablamos fuera por sí sola bastante para que la alcanzase. La 
empuñadura, toda de oro , y de una forma nueva, está admi
rablemente cincelada con dibujos y  adornos del mayor gusto. 
En uno de sus lados aparece la oportuna inscripción ob a v e s  
serratos , en el otro la3 armas de la ciudad de A lc o y  , y  en la 
cazoleta las del general Roncali. En el anverso de su magnífica 
hoja toledana se lee: " A l  general Roncali su libertador ” , y  en 
el reverso r La leal ciudad de Alcoy agradecida.”  Esta espa
da, colocada en el centro de una elegante caja , tiene á sus la
dos dos vainas, la una de ga la ,  ambas trabajadas primorosa
mente. Por último, en la cubierta de la caja hay las mismas 
inscripciones que en la espada sobre una plancha de plata.

L a  circunstancia de que hablamos nos hace recordar los 
servicios que en todas épocas ha prestado á la causa del trono 
la antes villa y  hoy ciudad de A lcoy . Fue la primera que en 
las guerras de sucesión, no obstante de haber pueblos mucho 
mas cercanos , se presentó en socorro de la ciudad de San F e 
lipe de J á t iv a , y  por ello el R e y  Felipe V  , después de darla 
las Reales gracias, ordenó se colocasen en las armas de la v i 
lla dos alas significativas de la admirable celeridad con que 
habían cumplimentado el llamamiento de S. M. Durante la 
guerra de la independencia prestó señalados servicios y  apron
tó mas de 16 millones de rs. con notorio perjuicio de su in
dustria fabril. Era pues preciso que hoy diese también esta v i 
lla testimonios de sil nunca desmentida lealtad, y  con efecto 
los ha dado , siendo de las primeras en adherirse á la causa 
nacional en Mayo del año último, y  en repeler á rnauo arma
da la facción Boné cuando se atrevió a atacarla durante los 
acontecimientos de A licante, y  por cuyo comportamientos. M .,  
apreciadora siempre de los hechos nobles y  heroicos , se dignó 
declararla leal ciudad , con lo cual los hijos de este industrio
so pueblo , imitando las virtudes de sus mayores , verán añadi
das á sus armas un blasón significativo de la lealtad.

( HeraldoA

Continúa la relación de las gracias que S. M. se ha 
servido conceder por Real orden de 16 de Mayo  
último á los individuos que á continuación se ex 
presan, en premio de los méritos que contrajeron 
en el bloqueo, operaciones y sitios sobre las pla
zas de Al icante  y Cartagena.

A lica n te .

Gerona, mím. 22.=»A1 comandante, segundo comandante 
D. Julián Mena, empleo de primer comandante.

A i  id., capitán D. Tadeo de la Fuente, id. de segundo co
mandante.

A l  id., id. D .  Manuel de I t a , id. id.
A l  capitán, ayudante D. Francisco González Badía , em

pleo de espitan.
A l  id .,  teniente D. Juan Oviedo , id. id.
A l  teniente D . Fernando R o n , grado de capitán.
A l  capitán, subteniente D. Manuel T e je iro ,  cruz de San 

Fernando de primera clase.
A l  teoiente, subteniente D. Angel V a lca r ce l ,  cruz de San 

Fernaodo de primera clase.
A l  id., id. D. Antonio A n d ia ,  id. id.
Al id., sargento primero D. Pedro Canellas , id. id.
A l  id., id. D. Simón Morales , empleo de subteniente*
A l  id., subteniente D. José Villalba, cruz de San Fernando 

de primera clase.
Se conceden ademas 66 cruces sencillas de Isabel II ,  y  tres 

de la misma clase pensionadas á los individuos de tropa de este 
batallón.

Infantería de la Alb uera,  núm. 2&.=«AI capitán D. Pedro 
Perez , grado de comandante.

A l  capitán, teniente D. Joaquín F e l iu ,  empleo de ca
pitán.

A l  id. , ayudante D. Ignocencio Gómez , ernz de San Fer
nando de primera clase.

Al teniente, subteniente D. Mateo Martin Fernandez, id# 
idem.

Se conceden ademas dos cruces de San Fernando de pri
mera clase de plata , dos empleos de sargentos segundos y  3 t  
cruces sencillas de Isabel IE á los individuos de la clase de 
tropa de este regimiento.

Batallón provincial de M u r c ia .= A 1 teniente coronel de in
fantería, capitán de id. D. Fernando Ruiz de Lanzarote , em
pleo de segundo comandante de infantería.

A l  capitán de milicias, teniente de infantería D . José L e-  
desrua, id. de capitau de milicias.

A l  id . ,  id. D. Antonio Granados, id. id.
A l  teniente de i d . , subteniente de id. D. Rafael González 

R iv e r a ,  cruz de San Fernando de primera clase.
Se conceden ademas 32 cruces sencillas de Isabel I I ,  y  dos 

de id. pensionadas á los individuos de tropa de este regi
miento.

Batallón provincial de Valencia. =»A l  teniente coronel, 
primer comandante D. Gumersindo del M u r o , cruz de San 
Fernando de primera clase.

A l  capitán D. Pedro Pobes , grado de comandante.
Al capitau, teniente D. Alfonso Mauon , cruz de San Fer

nando de primera clase.
A l teniente , subteniente D. Manuel Galbo , id.
A l  subteniente , sargento primero D. Manuel Martin, em

pleo de subteniente.
Se conceden ademas un empleo de sargento primero , dos 

de segundos y  dos grados de id . , y  19 cruces sencillas de Isa
bel I I  á los individuos de la clase de tropa de este regimiento.

Lusitanía | i 3 de caballería.= A l teniente coronel, primer 
comandante D. Gárlos B u il,  empleo de teniente coronel.

A l  teniente, con uso de las insignias de capitau , D. Luis 
Savdruslli , grado de capitán.

A l  teniente D. Juan Toledo , id. id.
AI teniente, alférez D. Antonio Díaz P e c o ,  cruz de San 

Fernando de primera clase.
Se conceden ademas dos grados de alféreces, dos empleos 

de sargentos primeros , un grado de i d . , cuatro id. de segun
dos , 20 cruces de Isabel II  sencillas y  una pensionada para 
los individuos de tropa de este regimiento.

Regimiento de ingenieros.=Ai primer comandante de in
fantería , capitán D. Ramón Casellas, empleo de segundo co
mandante de infantería.

A l  capitán, teniente D. Salvador Arizon , id. de capitán 
de id.

Al i d . , id. D . Francisco de Córdoba , cruz de San Fer
nando de primera clase.



Se concede ademas un grado de subteniente de infantería, 
fres grados de sargentos primeros de i d . , un empleo de sar
gento primero de infantería y  21 cruces sencillas de Isabel IT, 
una pensionada y  otra de plata de San Fernando para los in- 
pividuos de tropa de este regimiento.

Brigada montada , segando departamento de a r t i l l e r í a s  
A l  teniente coronel, capitau D . Francisco R e y e r o ,  cruz de 
San Fernando de primera clase.

A l  capitán , teniente D . Alvaro Burriel, grado de coman
dante.

A l  id . ,  id. D. Vicente O lm o, cruz de San Fernando de 
primera clase.

A l  teniente D . Manuel Arm as, grado de capitán.
A l  teniente, subteniente D. Mariano G regorio, id. id.
Se conceden ademas un grado de subteniente , dos id. de 

sargentos primeros y  10 cruces sencillas de Isabel I I  para la 
clase de tropa de esta brigada. (Se continuará»)

T E S O R E R I A  D E  C O R T E .  =:M e s  d e  M a y o  d e  1844.

Extracto de la cuenta de esta tesorería respectiva al expresado raes, á saber: 

C A R G O .

Existencia en fin de A b r i l  ú lt im o .. •.

I N G R E S O S .

Presupuestos.

Resultas de 1 841»— Arbitrios de amor
tización........................................................

Conceptos eventuales.

Casas de moneda.=»Reintegros    *
Ministerio de Gracia y  Justicia— I d . . .
Partidas en suspenso........................... ..
Ganancias y  pérdidas...................................
Caja nacional de Amortización.................
Dividendos é intereses de papel de pro

piedad del T e s o ro .  .................... ..

Convenios y  negociaciones.

Anticipaciones y  préstamos.......................
Banco español de San Fernando...............
Negociación , adquisición y  cange de

efectos..  ................................................
Garantías del T e s o ro . .   ...........................
Amortización de deuda flotante................

B illetes y  giros.

Pagarés del T e s o ro .  ................. ..
[Libranzas sobre tesorerías de arrenda

tarios.............................................................
Idem sobre id. de ramos especiales.........
Idem á cuenta de particulares...............
Idem sobre cajas de Ultramar. . . . . . . .
Obligaciones de compradores de bienes 

nacionales.......................... .....................

Traslaciones de caudales.

Traslaciones entre cajas del Tesoro. . •
Idem entre el id. y  ramos centralizados.

D A T A .

Presupuestos.

Ministerio de Estado........................... ..
Ministerio de Gracia y  Justicia .
Ministerio de Guerra...................................
Ministerio de Marina................. ..
Ministerio de la Gobernación .
Ministerio de Hacienda.............................
Gastos reproductivos. ...............................
Culto y  clero..................................................

Conceptos eventuales.

Caja nacional de Amortización................
Ganancias y  pérdidas..................................
Entregas á justificar  ......................

Convenios y  negociaciones.

Anticipaciones ó préstamos......................
Banco español de San Fernando...........
N e go ciac ión , adquisición y  cange de

efectos.   ...................................................
Garantías del Tesoro • • • • • • • •

Billetes y  giros.

Pagarés del tesoro , cancelados.................
Libranzas sobre tesorerías de Rentas y

arrendatarios , i d .  .............• ..................
Id . á cuenta de particulares , id. . • . .  . •
Id . de la dirección dé Rentas, id . .  . .  •
Id .  de la de arbitrios de Amortización, id.

Traslaciones de caudales•

Traslaciones entre cajas del Tesoro. • .
Remesas a cajas de Ultramar....................

Resúmen.

Existencia en fin de A b r i l .  ...................  •
Ingresos en M ayo  próximo pasado. • . .  •

Total cargo...............
Salidas en dicbo mes de M ayo.................

Existencia para I • de Junió.. . . . . . . . .

Papel. Giros. Metálico. Total.

189.792,070.. 8 42.953,892.. 6 1.884,962.. 3 í 234.63o,925. . t r

6o,8co • •> * •’ 60,800

• é \
• •
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40.000,000

• t
• •2.500,000 
.  .
•  •  J

259.. 18
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•' •

259..18  
40,000 
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40.000,000

2.400,000 • . 1 • • 2.400,000

29.429.183.. 33
28.931.551.. 22

4.000.000
6.000.000

3oo,ooo
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4.693,773.. 4  
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• • i
• •
• • (

11.755,960.. 26 
# •
« •
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• • 
• •! 
• •
• .

5.ooo,ooo
3.794,000

26.180,000
2.375,58o

•  •

•  •
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5.ooo,ooo
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. • 5.690,930.. 18 é  • 5.690,95o. . l8

80,684. * 3 i
I.T T 1,760. . l8

28,852.. 3o
4,384.. 11

109,537. . 27 
I.I l 6 , l 44* • 29
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. •
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M adrid I? de Junio de 1844*5=55 José M. Gafas.

D .  Antonio Martínez L a g a ,  oficial primero de la contaduría de Corte , y  sustituto de! Sr contador.=Certifico que e l  pre
cedente estado se halla conforme con los libros de intervención de esta contaduría. Madrid 3 de Junto de 1844. -  
P . S. D . S . C . , Antonio Martínez L age.

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS.

De las competencias entre los poderes administrativo r  judicial.

A R T I C U L O  SEXTO.

Delineados ya en los artículos anteriores los rasgos qn« 
distinguen á la administración asi del poder legislativo como 
del poder judicial , estamos en el caso de indicar hoy cuales 
son los negocios que caen bajo su dominio , cuales los medios 
que tiene para resistir las iovasiones del poder judicial y cnal 
es en fin la autoridad á quien corresponde dirimir las compe
tencias que entre uno y  otro poder pueden suscitarse. Marcan* 
do el limite que no podrán trasj&sar uno y otro poder, ten
dremos medio recorrido el camino, y  se presentará mas ciará 
y  distinta á nuestros ojos la materia un tanto confusa y  com
plicada que forma hoy el objeto de naestro exámen.

El poder judicial como el administrativo no merecerían el 
pomposo nombre de poderes, ni lo serian en toda la significa-, 
cion de esta palabra, si 110 tuviesen la facultad de conocer V 
decidir de ciertos y  determinados asuntos, ó lo que es lo mis- 
mo, si no ejerciesen jurisdicción. De manera que jurisd icción  
es la fa cu lta d  de conocer y deci iir de asuntos determinados. 
Divídese esta en propia , delegada y  piorogada. Jurisdicción  
propia , en todo el vigor de la frase, solo la ejerce el R e y ,  
pero se dice que la tienen todos los que ejercen autori
dad por mandato expreso de la ley. Jurisdicción delega-  
da es la que ejerce una autoridad ó un particular por de-  
legacion de la persona a quien por la ley está concedida j y  
prorrogada  la que ejerce el poder judicial ó el administrati
vo en su caso, en virtud del consentimiento tácito de los par
ticulares que se presentan á ellos ciemandando la resolucioó; 
de sus litigios. Aunque es un principio inconcuso que nadié 
puede prorogar la jurisdicción convirtiéndola de administra-' 
tiva en judicial ó de judicial en administrativa , porque esto 
equivaldría á trastornar completamente el órden en que está 
basada la ley fundamental, suele acontecer que alguna vez sé 
proroga ya  l a q u e  ejerce la administración en favor dedos 
tribunales, ya  la que ejercen estos en favor de aquella. Pero 
seria de todo punto inútil é ineficaz la jurisdicción si no con
tase con fuerza bastante para ejecutar sus decisiones y  repri
mir dentro de ciertos límites á los que se opusiesen á su ejer* 
cicio. Son pues inseparables de uno y  otro poder en el ejerci
cio de sus jurisdicciones respectivas las facultades de ejecu
ción y  de coercision, y  el conjunto de todas estas partes y  fa
cultades es lo que designamos con el nombre de atribuciones*

El funcionario público, agente de la administración, cual
quiera que sea el punto que ocupe en la escala administrati
va , debe al gefe superior obediencia absoluta, y  pronta y  
cumplida ejecución de las disposiciones que de él emaneq; 
debe á las autoridades de igual categoría, aunque de distinto 
ramo, aquel respeto y  consideración que recíprocamente d e 
ben guardarse todos los que tienen la misión honrosa de ser
vir á su pais , y  debe en fin á sus administrados ánuplia pro
tección y  generoso amparo. Todas estas relaciones y  todos es
tos deberes hacen nacer precisamente una serie de obligaciones 
y  derechos, que consignados de un modo terminante en nues
tras leyes , señalan el campo á lo que generalmente se llama 
competencia. La competencia, pues viene á ser la medida de la 
jurisdicción , y como los límites de esta están marcados en las 
leyes , a estas toca fijar lo que es de la competencia de cada 
una de las autoridades. Puede traspasar los límites de la suya 
el agente de la administración por exceso de poder, de juris
dicción ó de atribuciones ; pero como el último de estos exce
sos es el que puede dar márgen á consecuencias de mayor cuan* 
tia , de el nos ocuparemos mas particularmente.

Son no pocas veces causa de notables conflictos eu la prác
tica de la administración las diferencias que de continuo se 
suscitan entre la autoridad judicial y  la administrativa. Deján
dose llevar algunas veces una y otra mas allá de lo convenien
te y  de lo justo, de jas inspiraciones del amor propio que 
siempre se decoran y  se cubren con el nombre fascinador de 
espíritu de cuerpo , y  siendo otras Verdaderamente dudoso .el 
caso que se presenta, se creen con igual derecho á entender,en 
un asunto que solo es de la competencia de una de ellas. De 
aquí la confusión y la duda, el choque y  la rivalidad, de aquí 
en fio, incalculables perjuicios para la sociedad y  para los par
ticulares. Necesario es por lo tanto, para evitar todo ese cúmu
lo de males, señalar de una manera clara el modo de decidir 
las competencias que de aqui nacen y  la autoridad que debe 
resolverlas. Materia importante y  difícil que con el nombre de 
asuntos contecioso~admini$trativos ha sido objeto del estudio 
de hombres eminentes, y que á pesar de su ilustración y  pre
claro talento no han podido dilucidar y  fijar de la manera cla
r a , positiva y  terminante que reclama la ciencia.

Se llaman asuntos contencíoso-^administrattvos aquellos 
casos de jurisdicción dudosa en que el poder judicial, eutra en 
competencia con el administrativo. Convendrá pues saber cua
les son estos casos dudosos para separarlos de los que no lo 
son. Hemos dicho en uno de nuestros anteriores artículos que 
el poder judicial solo podia conocer de derechos preexistentes, 
y  en el mismo caso se encuentra la administración. Todo jui
cio administrativo tiene que recaer sobre un hecho y  un dere
cho. E l  hecho será siempre el acto de la autoridad contra el 
cual se reclame, el derecho aquel cuya conservación se de
mande. De manera que para que haya contencioso-administra- 
tiv o , debe fundarse la parte reclamante en la existencia de un 
hecho de la administración que ataque los derechos preexis
tentes. Dedúcese de aquí naturalmente que está fuera del cír
culo de lo contecioso- administrativos todo lo que dice reía-' 
cion con puntos constitucionales ó leyes orgánicas, asi como 
también todas las resoluciones que puede tomar la autoridad 
administrativa, ya  en materia de orden público, y a  respecto 
á los intereses colectivos de la industria, la agricultura y  e lc o -  
mercio. Preciso es por tanto, para decidir con acierto y  no con
fundir unas cuestiones con otras, atender á la naturaleza de la 
ley que se ha de aplicar, á la de la resolución administrativa 
que se haya dado, y  finalmente á los derechos que alegan los 
reclamantes.

Pero todo esto no basta aun muchas veces para conoce!1 la 
verdadera índole de un asunto , y  asi es sobreman°ra necesario 
enumerar las reglas que se deben seguir al fijar los límites cjuo 
separando conteucioso-administrativo de lo puramente- judicial. 
L a  que podremos observar como primera, es meditar concien
zudamente el espíritu de las leyes que marcan las atribuciones 
de ambos poderes , para que viendo á quien encargan su eje
cución , pueda deducirse si las cuestiones contenciosas qup se 
presenten son de la competencia de la administración ó dé la 
de los tribunales. Mas sucede con frecueocia , y  de este defec
to adolece mas que otra alguna nuestra legislación, qué las*’ le
yes comprenden en términos generales y  Vagos multitud-de'no-



g ocios distintos, originándose aqui la duda de cual de los dos 
poderes deberá conocer primero en un asunto dado. Si se su r*  
cita pues esta duda , el caso será de prioridad , y  conviene 
mucho no confundir los casos de prioridad coa los de compe
tencia.

L a  segunda regla está basada en los actos del poder adm i
nistrativo y  el judicial. Antes de ahora hemo9 dicho que ambos 
eran independientes en su línea , y  que debían naturalmente res
petarse si a entrometerse nunca el uno en las atribuciones del  
otro. Para reducir pues este respeto á una verdad práctica, pre
ciso es que cada poder respete los actos que del otro emanen; 
pero téngase en cuenta que este principio sulre algunas excep
ciones. Los actos,  por ejem plo, de la administración que in
dican solamente gestión , y  no llevan consigo uso ni acción de 
p od er,  no tienrf obligación de respetarlos el poder judicial , asi 
como tampoco necesita atender á los que no merecen el nombre 
de tales por algún vicio inherente á su esencia. M u ch o menos 
obligado está aun á respetar los actos que ejercen los agentes 
de la administración eo virtud de funciones ju d icia le s , y  no 
debe de modo alguno detenerse aote aquellos que reservan á los 
particulares sus derechos de propiedad ó seguridad ante los tri
bunales.

Adem as de estas excepciones del principio general  que  
quedan sentadas, deben tenerse presentes dos limitacúmes im 
portantes , que comprenden multitud de casos part iculares  ; e* 
Ja una que el poder judicial no debe por un respeto excesivo  
á los actos de la administración extender sus efectos mas alia 
de lo que ha sido la intención y  el objeto de la autoridad ad
ministrativa ; y  es la otra que cuando la cuestión toca solo á 
personas particulares, la autoridad judicial debe antes de re
solverla impetrar el auxilio de la administrativa para conocer 
el negocio á fondo y  en toda su extensión.

N o s debe pues servir de guia en este enmarañado sendero 
un principio general,  aunque imperfecto por no ser aplicable  
á todos los casos ; tal es que todas las cuestiones que deban 
resolverse por reglas generales de Ínteres común deben ser de
cididas por la autoridad administrativa, al paso que corres
ponde á los tribunales el conocimiento de todas las cuestiones 
entre particulares, ó entre la sociedad y  un particular, que ha
yan de resolverse por los principios de derecho civil.  Pero es
tos principios, por claros y  terminantes que sean, no son las 
mas veces suficientes ni bastante poderosos para mantener á 
cada aufori lad en su línea respectiva , y  en este caso es pre
ciso recurrir á un poder superior que tenga el prestigio y  la 
fuerza necesaria para encerrar á cada una en sus respectivos  
límites. Este poder superior, desapasionado y  fuertp, 110 podrá 
ser ni el tribunal supremo de Ju stic ia  ni el Ministerio ; por
que uno y otro, si tuviesen misión tan elevada como difícil, 
procurarían engrandecer sus facultades propias con mengua de 
las agena?.

E l  mediador pues entre estos dos poderes debe ser el que no 
p tr f i c ip a d e  las pa iones de ninguno, el que descuella sobre 
ambos como la palma en el desierto, el que colocado en una 
altura de imparcialidad v de ju^icia tiene elementos mas que  
suficientes para mantener á todos los poderes dentro de los l í 
mites de la ley é impedir sus estravios y  sus iuvasoras preten
siones. Este poder inmenso é irresistible, este meOiuior augus
to ,  símbolo de la imparcialidad y de la justicia,  que debe de
cidir las competencias entre una y otra autoridad , es el R e y ,  
el cual para hacerlo con el acierto que exigen su prestigio y  la 
hermosa y  sublime idea que de él tienen formada los pueblos, 
y  para que al mismo tiempo unos mismos principios sean los 
reguladores de todas las decisiones , es preciso y de todo punto 
indispensable que tenga cerca de sí un cuerpo numeroso é ilus
trado que le auxilie con sus luces y  con su experiencia en la re-  
¿olucion de los muchos casos arduos que surgen á cada mornen 
to en el vasto campo de la administración. Estos casos dudosos 
de competencia , sobre los cuales nada tienen establecido nues
tras l e y e s ,  están abandonados hoy á la buena fe y  recto juicio 
de las autoridades.

E l  sentido común y  la razón natural son el hilo de A riad na  
de que se valen nuestros funcionarios para salir del intrincado 
laberioto de las competencias , y  gracias á la buena armonía 
que por lo general reina entre los geíes de los diferentes ramos, 
todas e«tas cuestiones suelen resolverse de la manera mas arre
glada á la justicia y  á los buenos principios. Pero negocios tan 
importantes y  tan vitales , de c u y a  resolución pende á veces la 
suerte de los ciudadanos y  en algunas ocasiones hasta la exis
tencia y  prestigio de los Gobiernos , no deben estar exclu siva-  
rae ote confiados á la razón y al buen sentido. L a  ley y  so o la 
ley  debe señalar su curso y  el modo de resolverlos, y  si los tra
bajos planteados con laudable celo nos autorizan para concebir  
alguna esperanza , debemos abrigar la muy consoladora de qne 
instalado muy pronto un consejo de E s t a d o ,  compuesto de es
pañoles distinguidos por su saber, lealtad y  eminentes servicios, 
este será el centro á donde acudirán en busca de luz mil asuutos 
de resolución oscura y  dudosa y  este el tribunal que dirimirá 
en última instancia, y  sin apelación, todas las competencias que 
puedan suscitarse en adelante entre el poder judicial y  ei admi
nistrativo.

E n  la noche del miércoles último tuvo lu gar en el Museo  
matritense el gran concierto de los Sres. Soler y  Gaztam bide,  
que y a  teníamos anunciado á nuestros lectores. L a  concurren
c ia ,  ma3 lucida que numerosa , que asistió á esta fuccion f i
larmónica, quedó sumamente complacida del particular esm e
ro con que contribuyeron á su mayor brillantez todos los a r
tistas que en ella tomaron parte. E l  Sr. Soler,  primer oboe del 
teatro italiano de Paris, volvió á encantar á sus muchos ad
miradores , no menos que con la extraordinaria perfeccioo de 
su método, con ese admirable y  sorprendente sistema de alien
tos que tanto realce da á sa genio artístico. E l  dúo concertan
te de piauo y  flauta sobre un tema de la Semirarrüs , que  
ejecutaron los Sres. Zam ora y  Sarmiento , artistas ambos tan 
eminentes en su género respectivo, causó en el público un 
efecto verdaderamente m aravilloso, porque no puede darse 
mas igualdad, mas limpieza, ni ma9 brillante ejecución que la 
que ambos desplegaron. E n  estas mismas variaciones , acom 
pañadas también por el Sr. Z am ora,  obtuvo no ha mucho tiem
po en esta corte una acogida brillante y  merecida el 'Sr. R i -  
vas', primer flauta del teatro de la R eina de Londres. B astará  
púes decir en elogio del jóvea profesor D .  Pedro Sarmiento, 
que el recuerdo del célebre artista de uno de los primeros tea-  
tfos de E u r o p a ,  lejos de perjudicarle,  sirvió para su m ayor  
gloria; y  asi lo dió á conocer el público en el entusiasmo con 
que llamó á la eseeaa á los dos artistas mencionados , los pri
meros que en aquella noche gozaron de tan señalado favor. L a  
cavatioa titulada V'itfa il m atrim onio , qne cantó después el 
S r .  Salas con la maestría y  gracia natural que le han conquis
tado tantas simpatías y  tan alto renombre artístieo ; el rondo-  
léto campestre de oboe, que ejecutó el Sr .  S o l e r , y  el dúo de

María de Padilla, cantado por las Sras. Baso Borlo  y  G a r i -  
boldi,  con un aplomo y  expresión que no es posible encarecer  
bastante, agradaron de tal manera 4 los espectadores que no 
quisieron que tan bella función tuviese término sin llamar á la 
escena y  colmar de aplausos á artistas tan complacientes como  
distinguidos.   

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

Para llevar á efecto lo determinado por R e a l  orden de 2 5 
de A b r i l  de 1 8 4 3  para la admisión en Segovia  de cadetes su
pernumerarios externos del cuerpo de artillería, se observarán  
las reglas siguientes :

I* Se admitirán este año los cadetes supernumerarios e x 
ternos que sean aprobados, cuya edad no baje de 16  años ni 
exceda de I 8.

2 ?  Los padres ó tutores de los jóvenes que deseen serlo d i
rigirán sus solicitudes al director general de artillería para que  
les extienda el pase á Segovia , que es donde deben exam i
na rse.

3 ? A  su llegada á aquella ciudad , que deberá ser antes 
del 1? de Octubre próximo , se presentaráu al capitán del c o 
legio , á quien deberán entregar su fe de bautismo , la de sus 
padres y  abuelos por ambas lineas, con las tres de casamiento 
de estos líltirnos , legalizado todo por tres escribanos: una in
formación judicial hecha en el pueblo de la naturaleza del p re 
tendiente, ó en el desús padres, con cinco testigos de excepción  
y  citación del procurador síndico , en la cual coaste la buena 
conducta del pretendiente , y  que este y  su padre se hallan en 
posesión de los derechos de ciudadano español, cuál es la pro
fesión , ejercicio ó modo de v iv ir  de su p a d re,  y  estar consi
derada toda la familia del.pretendiente, por ambas lineas, como 
honrada , sia que sobre ella haya recaído nunca nota que in
fame ó envilezca sus individuos , según las leyes vigentes , y  
una obligación del padre ó tutqr del pretendiente por la cual 
se comprometa á asistir con 1 0  rs. vn. diarios al interesado 
para su decorosa manutención, hipotecando fincas, sueldos ó 
rentas que garauticen el cum plim iento, y  depositando en la 
caja del colegio una cantidad igual á la que pagan en un se
mestre los supernumerarios internos , la cual servirá de fianza 
por si se retrasasen los pagos, hubiere alguna enfermedad g r a 
ve ú ocurriese algún inci lente extraordinario; quedando en este 
caso ti padre ó tutor obligado á reponer lo que del fondo se 
hubiere sacado, y  devolviéndoselo tan luego como el interesa
do ascienda á oficial ó sea separado del cuerpo. Examinados es
tos documentos por la junta gubernativa del colegio, el capi
tán dispondrá que por el facultativo del establecimiento se re
conozca al pretendiente y se libre una certificación que a c r e 
dite tiene la necesaria robustez y  aptitud física para servir en 
la carrera militar. Aprobados estos documentos se le in s c rib i
rá en la lista de ios que han de ser examinados.

4 Í  Este exámea principiará á verificarse en Sego via  el 1 ,°  
de O ctubre de este año ante los profesores del colegio.

5* Como en el año 1 8 4 $  subfistirá la clase de segundo año 
formada de los actuales cadetes que están cursando la del p ri
mero , se permite á los que se presenten aotrs del 1?  de O c tu 
bre el examen preparatorio de las materias correspondientes á 
solo el primer año , y  los que sean aprobados tendrán incorpo
ración desde luego en la clase que ha de empezar los estudios 
del seguodo en 1 .° de Euero pioximo.

6* Los que esten en disposición de examinarse de dos años 
se incorporaran en la clase que ha de empezar eo i . °  de E n e -  
t o  los estudios del tercero ; pero tendrán entendido que han 
de empezar aprendieudo el álgebra superior , por lo que se re
comienda m uy particularmente que vengan impuestos en ella.

7 *  L a s  materias del primero y segundo año a que se han 
de sujetar los examinados , según la situación respectiva en q i e  
se encuentren , son las siguientes , con la advertencia que selo 
se admitirán en Us de matemáticas las censuras de bueno y  so
bresaliente, y  en las demas será también admisible la de me
diano.

M aterias del prim er año.

L e e r  y  escribir con buena ortografía; gramática castellana.
Aritmética : en ella se comprende la adición , sustracción, 

multiplicación y  división de los uiuneros enteros , quebrados,
! decimales y  denominados ; mudo de determinar los divisores 

exactos , simples y  compuestos de los números ; modo de deter
minar el máximo divisor común de los números ; razones y  
proporciones; regla de tres,  compuesta de compañía y  de a l i 
gación.

A l g e b r a :  adición, sustracción, multiplicación y  división 
de las cantidades algebráicas y  de las fracciones ; elevación á 
potencias y  extracción de raíces de las cantidades numéricas,  y  
expresiones algebraicas cualesquiera, y a  sean enteras, fraccio 
narias, decimales, radicales ó imaginarias. L a  teoría y  resolu
ción de las ecuaciones del primero y  segundo grado , propor
ciones y  progresiones. L a  teoría de los logaritmos. T r a d u c ir  el 
francés.

M aterias del segundo a fío.

Geometría , que comprende las propiedades de las líneas 
rectas y  circulares de los ángulos ; de los planos; medición de 
las iíueas de las áreas terminadas por líneas rectas ó circula
r e s ; de las superficies y  volúmenes de los poliedros y  de los 
cuerpos redondos. Trigonometría rectilínea y  prácticas de 
geom etría; líneas trigonométricas; composición de.las  tablas, 
de sus valores; principales íórmulas trigonométricas, y  reso
lución de triángulos; aplicaciones de la trigonometría plana á 
la geodesia : descripción y  uso de los principales instrumen
tos para medir las lineas y  los ángulos: medición de las líneas 
accesibles é inaccesibles con cuerdas y  piquetes , ó por medio 
de bases y  de gniómetros cualesquiera : levantamiento de pla
nos de corta extensión con la plancheta ó por medio de bases 
y  de gniómetros,

8?  Si algún aspirante se hallase en disposición de ser exa
minado de la trigonometría esférica, con sus aplicaciones á la 
geodes’ a, y  del dibujo topográfico, le será de particular re
comendación para su admisión.

L o s  libros castellanos que tratan estas materias con la 
extensión suficiente para satisfacer á este examen son: para  
la aritmética y  álgebra los de L a  C ro ix,  Odriozola, ó la obra  
grande de V a lle jo ;  para la geometú estos mismos, ó Legendre;  
para la trigonometría recti.ínea los tres prim ero s,  y  para la 
geometría práctica y  trigonometría esférica,  prácticas de geo
metría, trigonometría rectilínea y  sus aplicaciones á la geo
desia, Odriozola ;  podiendo estudiar por cualquiera otras obras 
pon tal que abracen las materias dichas con la extensión que  
tienen en los referidos autores.

1 0 .  L o s  admitidos continuarán sus estudios en Segovia,  
bajo la dirección y  cuidado de oficiales de artillería , hasta

 concluir de adquirir los conocimientos que se exigen en el plan  
de estudios actual para ascender 4 subtenientes alumnos, q u e 
dando por tanto sujetos á lo que previene el reglamento del 
colegio para todo3 los casos, y  á la ordenanza general del e jé r 
c ito ;  pero viviendo fuera del establecimiento y  costeados poi* 
su cuenta.

M adrid  1 2  de J u n i o  de i 8 4 4 . = E I  secretario d é l a  direc
ción g e n e r a l , A gu stín  del B a rb o.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

E l  E x c m o . Sr. Ministro de Hacienda con fecha 2 7  de M a 
y o  último me comunica la R e a l  orden siguiente:

^ S e  ha recibido en este ministerio la comunicación de V .  S .  
fecha 1 1  de A b r i l , y  enterada de ella S .  M .  la R e i n a ,  lia te
nido á bien acordar manifieste á V .  S. lo argente que es el q ue  
el juez de primera instancia de esa capital proceda con a c t iv i
dad hasta conseguir que todos los compradores de bienes na
cionales obtengan las escrituras prevenidas en R ea l  órden de  
I I de Enero último. E l  número de I I otorgadas eo el mes da 
M arzo es bien reducido, y  si no se adelanta mas en este parti
c u l a r , mucho tiempo pasará autes de concluir  de extender las 
que corresponden á las 1 6 1  fincas vendidas hasta D ic iem b re  
de 1 8 4 3 .  D e  Real ó rden, comunicada por el Sr. Ministro do 
H a c ien d a ,  lo digo á V .  S. para su cumplimiento.”

En su consecuencia he dispuesto se inserte esta R e a l  órden  
en el Boletio oficial de esta provincia y  en la G aceta  del G o 
bierno para conocimiento de todos los compradores de bienes 
nacionales, á fin de que en el preciso término de 1 0  dias , si
guientes á este anuncio, se presente en la escribanía de A m o r 
tización, donde existen los respectivos expedientes, á obtener  
las esQrituras, según se previno en otra de I I  de Enero últi-j 
m o ; bien entendido que pasado a q u e l ,  el juzgado de primer^  
instancia de esta c iu d a d , á quien con esta fecha traslado la pre
inserta R eal órden , procederá por los medios legales que esfao 
en sus atribuciones contra los que no lo hicieren hasta coose*  
guir que se otorguen las respectivas escrituras y  satisfagan las 
costas que para ello hicieren c a u sa r ,  pues desde ahora qqed4  
él mismo en la obligación de indicar las medidas que hubiea*  
adoptado para su cumplimiento.

Segovia 5 de J u n i o  de 1 8 4 4  — Pedro de Land alu ce.

AVISOS.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

A V I S O  A LO-S N A V E G A N T E S .

E n  los Anales marítimos y  coloniales , periódico que se pu*  
blica en Paris mensualmente , hemos visto en el perteneciente á 
A b r i l  último , página 5 7 2  , segunda parte , la noticia siguiente* 

wSe avisa á los navegantes que el Gobierno portugués ha 
determiaado que el fanal d*d cabo L a  R oca no se encenderá 
durante un mes , á contar del l 5 de Ju nio  de í 8 4 4 * y  q ue 
eu seguida se establecerá eo el mismo punto un nuevo fanal de 
sistema moderno ; cu ya  noticia ha sido comunicada por el señor 
Ministro de F rancia  en L is b o a .”

M adrid  1 2  de J u o i o  da 1 8 4 4 .

SUBASTAS.

E l  intendente militar del tercer distrito (A n d a l u c í a . ) = F i -  
nalizandoen 3 l de D iciem bre próximo venidero las actuales 
contratas del suministro de utensilios y  camas á las tropas en 
esta capital , Cádiz , puntos exteriores de aquella plaza, H u e l-  
va , San Fernando , Cam po de G ib r a l t a r ,  Ceuta y  Córdoba;  
y  debiendo sacarse nuevamente á pública subasta este servicio  
por el tiempo de cuatro años , con arreglo  al pliego general 
d<¿ condiciones que rige , y  previa la aprobación de S. M . , he 
señalado para celebrar el único remate , que debe efectuarse en 
los estrados de esta intendencia, el día 2 0  de J u l i o  inmediato, 
á las doce de su mañana.

El expresado pliego g»neral de condiciones estará de ma
nifiesto en la secretaría de esta dependencia , con copia de I4 
Real órden de 2 8  de M a y o  de 1 8 4 3 ,  que fija las formalidades  
y  requisitos de las subastas, para que las personas que gusten  
enterarse de aquellas puedan verificarlo y  presentar sus p r o 
posiciones, ó dirigirlas por sí ó por medio de apoderados con  
la autorización com petentev ó bien remitirlas por conducto de  
los respectivos comisarios de G u e r r a ;  sirvienta á todos los l i -  
citadores de gobierno que después de concluido el remate n-o 
se admitirá mejora alguna por ventajosa que sea, mediante á  
que solo debe tener lugar antes de cerrarse aquel acto.

Sevilla  4 de J u n io  de I 844 I. D. S. I. M . , el inter
ventor, Cárlos de Vera.=*=Mauuel de L aseras , secretario.

TEATROS.
C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se poudrá en escena la tragedia n u e va ,  original,  ea ouatro  

actos , titulada
A L F O N S O  M U N I O .

Se dará fin con baile nacional.

P R I N C I P E .  H o y  no hay función.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.
1?  L a  comedia en un acto titulada

R E T A S C O N , - B A R B E R O  Y  C O M A D R O N .

2? Divertimiento de baile en que tomarán parte los princi
pales bailarines y  las Sras. del cuerpo de baile. >

3 ? L a  comedia en un acto titulada

E L  D I A  M A S  F E L I Z  D E  L A  V I D A .


